
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Créase el Programa de Promoción de Alimentación Saludable (P.A.S.), que será obligatorio en todos los establecimientos educativos de la Provincia de Entre Ríos, a fin de proteger la salud de la población infantil y adolescente. 

ARTICULO 2º.- La Autoridad de Aplicación de la presente Ley será el Ministerio de Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Entre Ríos, quién deberá garantizar el cumplimiento del “Programa de Promoción de Alimentación Saludable” (P.A.S.), establecido en el Artículo precedente.

ARTICULO 3º.- La Autoridad de Aplicación solicitará a la Secretaría de Salud de la Provincia, la elaboración de un listado de alimentos, grupos de alimentos, productos alimentarios y bebidas saludables, aptos para ser vendidos en los establecimientos educativos.

ARTICULO 4º.- Los locales de expendio de productos alimenticios que se sitúen en los establecimientos educativos de la provincia, deberán comercializar exclusivamente los alimentos incluidos en la lista que conforma el P.A.S. y contar con la libreta sanitaria a que se refiere el Artículo 21º del Código Alimentario Argentino.

ARTICULO 5º.- La Autoridad de Aplicación, por intermedio del Consejo General de Educación, coordinará la organización de eventos informativos a cargo de profesionales en nutrición, destinados a asesorar y capacitar a docentes, padres y alumnos, en la detección de patologías que derivan de malos hábitos alimenticios y en la concientización de los beneficios de una alimentación saludable.

ARTICULO 6º.- La comercialización de alimentos dentro de los establecimientos educativos deberá hacerse en lugares habilitados para tal fin por la autoridad municipal competente y según las normas provinciales y locales vigentes. 

ARTICULO 7º.- El Estado Provincial destinará los recursos financieros necesarios para asegurar la implementación del “Programa de Promoción de Alimentación Saludable” (P.A.S.), asignando las partidas correspondientes de rentas generales.

ARTICULO 8º.- Comuníquese, etcétera.
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